
4 200f 
GENERAL PUBLIC LIGHTING S.A. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2018 

Señor 

Carlos Alberto Patiño Aroca 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía GENERAL PUBLIC LIGHTING S.A., 

celebrada en este cantón el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde a usted ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera conjunta con el Gerente 

” General, o el Gerente Administrativo o el Vicepresidente de la Compañía, y demás 

atribuciones que le sean inherentes a su cargo, según lo establecido en el Estatuto 

Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante la Notaria Única del cantón Yaguachi, a cargo del abogado Segundo 

Ivole Zurita, el día 5 de julio de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día 8 de agosto de 1995. 

El estatuto social de la compañía fue reformado en lo concerniente a su administración 

mediante Escritura Publica de Reforma de Estatutos otorgada ante la Notaría 28 del 

cantón Guayaquil, a cargo de la abogada Lucrecia Córdova López, el día 19 de 

octubre de 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 13 de 

noviembre de 2018 

Atentamente, 

Juan AA Ed, Aroca 

C.C. 0904943941 

Secretario de la Junta 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía GENERAL PUBLIC 

LIGHTING S.A. / 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2018. a 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C.: 0903829372 
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